
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIOS DE VIAS Y OBRAS Y PLANES PROVINCIALES

BASES para la realización de obras de mejora de caminos de las entidades locales.
1. Objeto y finalidad.
la presente convocatoria tiene por objeto fomentar las actuaciones de ejecución de obras pa-

ra la conservación y mejora de caminos rurales de propiedad de las Entidades locales de la
Provincia de soria.
2. Aplicación Presupuestaria.
El Presupuesto asignado a la presente convocatoria es de 160.000 €, con cargo a la aplicación

presupuestaria 16910-61907 del presupuesto de 2014.
3.- Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de esta subvención los ayuntamientos o Entidades locales menores de

la Provincia con población inferior o igual a 20.000 habitantes.
4.- Actividades y gastos subvencionables.
los proyectos que comprendan obras necesarias para que los caminos propiedad de las En-

tidades locales puedan ser destinados a cumplir en condiciones de seguridad, el uso de tránsito
de vehículos y personas al que están destinados, lo que alcanza a todas aquellas actuaciones
que se consideren necesarias, de drenaje, compactación, mejora de firme, etc.

no serán subvencionables las intervenciones sobre caminos hormigonados o asfaltados.
5. Cuantía de las ayudas.
la acciones señaladas serán subvencionadas en un 50% por la diputación Provincial, de-

biendo las Entidades locales beneficiarias aportar el 50% restante del montante total de la obra
ejecutada y certificada.

no se subvencionaran proyectos de importe superior a 20.000 €. máximo un proyecto por
ayuntamiento aunque contenga varios caminos de su término municipal.
6.- Compatibilidad de las ayudas.
las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria serán:
- incompatibles con otras concedidas por otras administraciones públicas para la misma fi-

nalidad.
- incompatibles con otras subvenciones concedidas por esta diputación, con carácter nomi-

nativo, para la misma finalidad.
7.- Criterios de valoración.
las propuestas de obra serán baremadas atendiendo a los siguientes criterios:
i. Estado de conservación (0-20 puntos)
Estos puntos se repartirán de acuerdo a los siguientes criterios: se primará la reparación de

caminos que tengan una base de firme, cunetas y obras de fábrica.
En este sentido se irán sumando puntos en función de que los caminos vayan contando con

base de firme, cunetas y obras de fábrica. los caminos que no cuenten con ninguna de estos
elementos no podrán recibir más de cinco puntos.
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ii. Usos del camino (0-30 puntos)
En este criterio se valorarán los distintos usos que tiene el camino: agrícola, forestal, gana-

dero, industrial, turístico, comunicación de poblaciones. se otorgarán 5 puntos por cada uno de
los usos descritos y acreditados en la memoria justificativa, que no obstante serán objeto de va-
loración y en su caso comprobación por los servicios técnicos de la diputación.

la existencia de uso del turístico se acreditará por la inclusión del mismo en Gr o rutas si-
milares elaboradas por la administración Pública.

iii.- Urgencia y necesidad. se otorgarán 10 puntos adicionales a criterio de los técnicos en-
cargados de la valoración, que de manera motivada expondrán las razones de necesidad o ur-
gencia que justifiquen la inclusión de la reparación del camino. razones que pueden ser ex-
puestas en la memoria justificativa.
8.- Solicitudes y documentación.
las solicitudes se dirigirán al sr. Presidente de la diputación Provincial, conforme al modelo

del anexo i a estas Bases, y se presentarán directamente en el registro telemático de la dipu-
tación Provincial. 

la mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la convoca-
toria y el compromiso de la Entidad solicitante de cumplir con las obligaciones y deberes que
se desprenden de las mismas.

El departamento encargado de la tramitación de las solicitudes será el de Vías y obras.
los interesados deberán presentar:
1. solicitud de la subvención (anexo i).
2. documento técnico descriptivo o memoria valorada de las actuaciones a desarrollar sus-

crito por técnico competente, que incluirá:
- objeto de la subvención.
- Ubicación de la actuación. (denominación del camino, Plano de localización a escala

1/5.000, o inferior, junto con las ortofotografías a la misma escala, etc.). en el caso de caminos
que comuniquen poblaciones se pueden utilizar planos a escala 1/25.000.

- descripción pormenorizada del estado actual (longitud del camino a actuar, fotografías,
planos, base del firme actual, cunetas, obras de fábrica, etc.).

- densidad del tráfico que soportará la zona de actuación, usos a los que se destinará. indicar si
el camino está incluido en alguna ruta o senda de interés turístico, marcada por la administración.

- Justificación de la solución adoptada y descripción de las obras proyectadas.
- Planos:
situación.
sección tipo de las obras.
todos los necesarios para correcta definición de las obras.
- resumen del presupuesto total con iVa.
Este constituirá una documentación suficiente para definir y valorar la actuación.
3. acuerdo municipal en el que se ponga de manifiesto la:
- Voluntad de pedir la ayuda.
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- titularidad de la Entidad local del camino y puesta a disposición de esta Excma. diputa-
ción Provincial.

- compromiso de aportación del 50% a la diputación Provincial.
- declaración sobre no disposición de otra subvención ni ingreso afectado para esta actua-

ción, otorgada por ningún otro organismo, entidad o particular.
9.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el siguiente a la publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia.
de acuerdo con lo previsto en el art. 71 de la lPac, modificado por la ley 4/1999, la dipu-

tación Provincial comprobará las solicitudes, los datos y documentación presentada, requirien-
do a los interesados, en su caso, para que en el plazo de diez días se subsanen los defectos o se
acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hicieran, se tendrá
por desistido de su petición.
10.- Procedimiento de concesión.
Finalizado el período de presentación de solicitudes y de subsanación de deficiencias, por el

servicio de Vías y obras se emitirá informe con las puntuaciones obtenidas por cada Entidad so-
licitante, ordenando de mayor a menor puntuación las obras presentadas. igualmente hará una
propuesta de adjudicación. las propuestas de inadmisión de solicitudes deberán ser motivadas.

la resolución de concesión se realizará por la Junta de Gobierno local.
la resolución hará un pronunciamiento expreso sobre las obras solicitadas que reciben la

ayuda, que pasarán a integrar el Programa de actuación de reparación de caminos para el pre-
sente año. resolución que recaerá en las Entidades locales que mayor puntuación hayan obte-
nido, hasta agotar la partida presupuestaria.

si alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención concedida y existiese crédito sufi-
ciente, se acordará incluir en el Programa de actuación al de mayor puntuación siguiente.

Una vez adoptados los acuerdos de concesión de las ayudas se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, la relación de entidades beneficiarias, cuantía y finalidad de la ayuda con-
cedida.
11.- Aportación municipal y pago.
los ayuntamientos beneficiarios de la subvención se comprometen a efectuar una aportación

del 50% del coste de la obra ejecutada.
los ayuntamientos pagarán a la diputación Provincial la cantidad resultante de la liquida-

ción en el plazo de 15 días desde la recepción de los certificados de obra, certificado final de
obra o documento que determine el coste final de las mismas.

En caso de impago la diputación procederá a efectuar la correspondiente compensación, con
cargo a la recaudación de los tributos o cualquier otro ingreso de la entidad local que aquella
le adeude.
12.- Ejecución de las obras.
la redacción de proyectos o en su caso memorias valoradas será encargada y costeada por

las Entidades locales beneficiarias. 
las obras que sean seleccionadas serán ejecutadas por esta diputación, bien con medios pro-

pios o externos, de conformidad con las bases de ejecución del presupuesto y en la normativa
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de contratación vigente. la diputación asume todas las fases del proceso de contratación hasta
la recepción de las mismas.

El departamento de Planes Provinciales será el encargado de la gestión de los contratos.
las obras realizadas se entenderán entregadas a la Entidad local titular del camino desde la

fecha de su recepción, sin perjuicio de la responsabilidad del contratista durante el período de
garantía. concurrirán al acto de recepción además de las personas determinadas en la norma-
tiva de contratación vigente, un representante de la Entidad local titular del camino, que sus-
cribirán la correspondiente acta de recepción.
13.- Pérdida de la condición de beneficiario.
la entidad local perderá su condición de beneficiaria por el incumplimiento de alguna de la obli-

gaciones de las previstas en las presentes Bases y en la normativa de subvenciones de aplicación.
14.- Normativa aplicable.
sin perjuicio del contenido de las Bases de la convocatoria, será de aplicación lo dispuesto por:
- la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
- real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
- ordenanza reguladora de subvenciones de la diputación Provincial de soria.

ANEXO I
solicitUd dE sUBVEnción Para la rEaliZación dE oBras

dE mEJora dE caminos 2014. 
datos del solicitante:
d. ........................................................................, como alcalde-Presidente del ayuntamien-

to de/alcalde Pedáneo de .......................... 
datos del ayuntamiento/Entidad local menor:
nombre ...............................................................c.i.F ...........................................................
dirección ................................................................................................................................
c.P ......................................................................localidad ...................................................
Provincia .............................................................teléfono .....................................................
correo Electrónico .................................................................................................................
EXPonE: Que teniendo conocimiento de la “convocatoria para la inclusión en el Plan de

obras de mejora de caminos” de la diputación Provincial para el año 2014, por resolución de
este ayuntamiento de fecha ............., se ha acordado solicitar inclusión en dicha convocatoria,
del siguiente proyecto: .......................................

con un presupuesto estimado de ....................................... €
dEclara:
- Que la entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener

la condición de beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el artículo 13 de la
ley General de subvenciones.

- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, no
manteniendo deudas con la diputación Provincial.

- Que se compromete a comunicar a esta diputación Provincial de soria cualquier modificación
de las circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.
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- Que se compromete a obtener todas las autorizaciones necesarias para la ejecución de las
obras.

.......................... a ............ de .......................... de 2014.

sello y firma.
sr. PrEsidEntE dE la diPUtación ProVincial dE soria.

soria, 13 de febrero de 2014.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 507
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